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Objetivos de la presentación

→ Compartir conocimientos sobre el EPU en cuanto a:

→ objetivos

→ el proceso

→ cómo relacionarse con el proceso

→ los informes de la sociedad civil

→ Compartir ejemplos de buenas prácticas



¿Ha participado usted en algún 
proceso de incidencia al EPU?



Orden de presentación

uQué es el Examen Periódico Universal (EPU)

uCuáles son sus objetivos
uEn qué consiste
uCómo participa la sociedad civil en el EPU
u Informes de la sociedad civil para el EPU

uDónde encontrar más información sobre el 
EPU



¿Cómo surge el Examen Periódico 
Universal (EPU)?
u El 2006, establecido por la resolución 60/251 de la 

Asamblea General.

u Resolución 5/1 de 18 de junio de 2007:

uEl Consejo “realizará un examen periódico universal, 
basado en información objetiva y fidedigna, sobre el 
cumplimiento por cada Estado de sus obligaciones y 
compromisos en materia de derechos humanos” .

u Mecanismo basado en diálogo interactivo:
uEntre cada Estado examinado,  los estados miembros y 

observadores del consejo.



uMecanismo del Consejo de Derechos Humanos de la 
ONU.

uExamina el cumplimiento por cada Estado de sus 
obligaciones y compromisos en DDHH.

uEs universal (aplicable a todos).

uExamina derechos humanos en su integralidad.
u Se entiende como un mecanismo cooperativo 

(basado en el diálogo) y complementario con otros 
órganos y mecanismos; que fortalece su 
implementación.

Ver: Resolución A/RES/60/251 de la Asamblea General de la ONU.
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¿Qué es el EPU?



¿CÓMO son los
DERECHOS HUMANOS?
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“Todos los derechos humanos son universales, 
indivisibles, e interdependientes, y están 
relacionados entre sí. La comunidad internacional 
debe tratar los derechos humanos en general de 
manera justa y equitativa, en pie de igualdad y 
dándoles a todos el mismo énfasis (…)”

Conferencia Mundial de Derechos 
Humanos. 1993



Ver: Resolución A/HRC/5/21
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Objetivos

El mejoramiento de la situación de los derechos humanos en todo lugar.

El cumplimiento de las obligaciones y los compromisos del Estado en materia de derechos 
humanos y la evaluación de los avances y los retos a los que se enfrenta. 

El fortalecimiento de la capacidad del Estado y de la asistencia técnica, en consulta con el 
Estado examinado y con su consentimiento.

El intercambio de las mejores prácticas entre los Estados y otros actores interesados.

El apoyo a la cooperación en la promoción y protección de los derechos humanos.

El fomento de la plena cooperación y el compromiso con el Consejo, otros órganos de derechos 
humanos y la OACNUDH.



¿En qué consiste?

u Examen periódico:

uCada ciclo incluye a los 193 estados miembros.

uExamen de 3.5 horas dirigido por el Grupo de Trabajo del EPU, en forma 
de diálogo interactivo (70 minutos examinado y 140 otros Estados).

u Ciclo de 4.5 años - varias etapas:

uPreparación (documentación),
uEl Examen (dialogo interactivo con Grupo de Trabajo, no ONG) y 

aprobación info.

uLas conclusiones y las recomendaciones (Adopción del resultado del 
examen por parte del Consejo de Derechos Humanos). (Sí ONG)

uEl seguimiento del examen (implementación de las recomendaciones).

u Tercer ciclo 2017 – 2021.



B. Grupo de trabajo

- Diálogo interactivo

- Adopción de un informe (las
conclusiones, las recs y los
compromisos voluntarios)

- El Estado indica cuáles son
las recomendaciones que
acepta o no acepta

C. Sesión ordinaria del Consejo
de Derechos Humanos

- El Consejo analiza cada
documento

- La oportunidad de expresar
sus puntos de vista antes de la
adopción del documento final

- El resultado del examen
adoptado por el Consejo

D. Implementación de 
resultados

- Responsabilidad del Estado y,
cuando proceda, de otras
partes

- La comunidad internacional
facilita apoyo para el
fortalecimiento de las
capacidades y la asistencia
técnica

- El Consejo de Derechos
Humanos puede abordar los
casos donde persiste la no
cooperación.

A. Preparación de 
información

- Información del estado

- Compilación de información
de la OACNUDH

- Resumen de la información
preparada por otros
interlocutores (preparada por
la OACNUDH)



Adopción de 
Recomendaciones

: marzo 2018

Monitoreo e 
implementación

2018-2021

Informe de 
Medio Plazo

2020

Continúa
Implementación

y Monitoreo

Incidencia al 
próximo examen

Examen frente al 
CDH: 8 de 

noviembre 2017



Base del examen
u Cada Estado se examina con arreglo a:

→ La Carta de las Naciones Unidas.

→ La Declaración Universal de los Derechos Humanos.

→ Los instrumentos de DDHH de los cuales el Estado es Parte.

→ Las promesas y compromisos voluntarios del Estado (ej.
candidaturas elección CDH).

→ El derecho internacional humanitario aplicable.



Insumos

u Informe del Estado bajo examen: la situación de derechos 
humanos y los progresos hechos en relación con las 
recomendaciones y compromisos: 20 páginas.

uCompilación de informes de NNUU: 10 páginas.
uResumen de informes de actores involucrados: 10 páginas.

uPreguntas formuladas previamente por otros Estados: La 
Troika las envía unos días antes.
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Base

Informe del Estado

Compilación de NNUU

Informe de los actores involucrados 
(resumen)



Directrices generales para el contenido
u Decisión 6/102 y 17/119 del Consejo de Derechos Humanos.

u Decisión 5/1 prevé la participación de todas partes interesadas. 

u Para los Estados y demás interlocutores pertinentes, OACNUDH.

Descripción de la metodología y del proceso amplio de consultas.

• Antecedentes del país y marco (particularmente normativo e institucional) para 
la promoción y protección de los DDHH.

• Promoción y protección de los DDHH por el Estado.

• Determinación de los logros, mejores practicas, desafíos y limitaciones.



¿Cómo participa la sociedad civil en el EPU?



Revisión 
del EPU

El comienzo del ciclo de 
EPU

Adopción 
del EPU por 
el Consejo 

Implementación 
de las recs

Seguimiento

Entrega de 
los informes 
a OACNUDH

Hacer 
incidencia al 
Estado para 
que acepten 

las recs

Alianzas 
entre la 

sociedad civil 
y el gobierno

Entrega del 
informe de 

medio plazo

Tomar  la 
palabra 

durante la 
adopción

Hacer 
incidencia a 

los 
delegados 

para formular 
recs

Síntesis del proceso y espacios de participación (UPR-Info)



Informe de los actores involucrados
uResumen “compilación” de la información por 

interlocutores pertinentes elaborado por OACNUDH: 10 
paginas. 

u Incluye las instituciones nacionales de DDHH, las ONG, 
otros actores de la sociedad civil.

u Información creíble y fidedigna.

uEnfoque del 2º y siguientes ciclos: aplicación de 
recomendaciones aceptadas y evolución de la situación de 
DDHH (dec. 17/117). 

uRespeto estratégico de requerimientos de plazos, formato, 
contenido (formales y de práctica).



uPara dialogar con el Estado, exigir y velar por el 
cumplimiento.

uPara dar a conocer internacionalmente las 
valoraciones de la sociedad civil sobre cómo el Estado 
implementa las recomendaciones.

uPara mejorar la situación de los derechos humanos en 
el país.

¿Para qué hacemos informes desde la 
sociedad civil?



¿Cómo debe ser un informe de la sociedad civil?

Diseñado específicamente para el EPU.

Contener información creíble y fiable.

Referido al periodo transcurrido desde el examen anterior.

Sin reproducir los comentarios y las recomendaciones de los
órganos (basta con citarlos en las referencias).



Priorizar información de primera mano.

Formular recomendaciones relacionadas al Estado con la 
información aportada sobre un tema concreto.

Poner de relieve las principales cuestiones de interés e 
identificar recomendaciones y mejores prácticas.

Indicar palabras clave relativas a la información que se 
incluye, como por ejemplo, violencia doméstica.

¿Cómo debe ser un informe de la sociedad civil?



Al informar, recordar la base del examen

Centrarse en la aplicación de las recomendaciones
aceptadas y la evolución de la situación de los DDHH
desde ultimo examen.

Identificar logros, prácticas óptimas, desafíos y
limitaciones relacionados con la aplicación de las
recomendaciones aceptadas y la evolución de la situación
de DDHH en el país.

Cumplimiento de las obligaciones internacionales de
DDHH, legislación nacional y compromisos voluntarios,
sensibilización pública acerca de los derechos humanos,
cooperación con los mecanismos de DDHH.



El propósito de las recomendaciones 

Hacer recomendaciones forma parte fundamental al momento de presentar
informes. Tomar el tiempo suficiente para formularlas es esencial por varias
razones:

u Sin recomendaciones, un informe tiene pocas posibilidades de lograr cambios
positivos;

u Son resultado del análisis especializado y multidisciplinario llevado a cabo
por quienes realizan el informe.

u Definen y priorizan las acciones que han de ser realizadas para aumentar el
respeto por los derechos humanos.

u Deberían aportar una contribución constructiva a la solución de problemas
nacionales y ofrecer un marco estructurado para el dialogo con las
autoridades;

u Deberán ser la base de evaluaciones y seguimiento periódicos que llevaran a
cabo tanto los órganos de monitoreo como las mismas autoridades.



Más información en Internet

OACNUDH (sede) y relativa al EPU
http://www.ohchr.org

http://www.ohchr.org/EN/HRBodies/UPR/Pages/NgosNhris.aspx

OACNUDH- Guatemala
http://www.ohchr.org.gt

UPR
http://www.upr-info.org/es

http://www.ohchr.org/
http://www.ohchr.org/EN/HRBodies/UPR/Pages/NgosNhris.aspx
http://www.upr-info.org/es








Trabajando con el Programa de las Naciones Unidas en el ámbito de los 
Derechos Humanos: Un manual para la sociedad civil (capítulo VII):

http://www.ohchr.org/EN/AboutUs/CivilSociety/Documents/OHCHR_H
andbook_SP.pdf

Examen Periódico Universal:

http://www.ohchr.org/Documents/AboutUs/CivilSociety/Universal_Peri
odic_Review_SPA.pdf

Examen Periódico Universal:

http://www.ohchr.org/Documents/AboutUs/CivilSociety/Chapter_7_sp.
pdf

Documentos en línea

http://www.ohchr.org/EN/AboutUs/CivilSociety/Documents/OHCHR_Handbook_SP.pdf
http://www.ohchr.org/Documents/AboutUs/CivilSociety/Universal_Periodic_Review_SPA.pdf
http://www.ohchr.org/Documents/AboutUs/CivilSociety/Chapter_7_sp.pdf


Fuentes consultadas

http://www.ohchr.org/EN/AboutUs/CivilSociety/Pages/Handbook.aspx

http://www.upr-info.org

http://www.unmultimedia.org

http://lib.ohchr.org/HRBodies/UPR/Documents/Session2/GT/A_HRC_8_38_Guatemala_S.pdf

http://www.ohchr.org/EN/HRBodies/UPR/Pages/UPRGTStakeholdersInfoS2.aspx 

http://www.ohchr.org/EN/HRBodies/UPR/Pages/gtsession2.aspx 

http://www.ohchr.org/en/hrbodies/upr/pages/NgosNhris.aspx 

http://lib.ohchr.org/HRBodies/UPR/Documents/Session2/GT/A_HRC_8_38_Guatemala_E.pdf 

A/RES/60/251

A/HRC/5/1

Presentaciones Jackeline Ruiz, Oacnudh, Guatemala, talleres realizados en 2018 y 2019.

Entrevistas realizadas en Ginebra del 16 al 20 de abril de 2012.
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